RES. 3725/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006568, Ent. N° 5068/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Hospital de Clínicas, relacionadas con la Licitación Pública HC N° 67/18 para la obra de remodelación de la planta física del Lavadero l- Plan de Refuncionalización del Hospital de Clínicas Ejercicio 2018;

RESULTANDO: 1) que  se adjuntan  Formulario de Autorización para Gastar Nº  1748 de fecha 30/05/18, por la suma total de $ 20:150.000, firmado por la Directora Técnica del Hospital de Clínicas, ejercicio 2018, y asimismo, Formulario de Autorización para gastar de fecha 10/10/18, por un monto de                  $ 983.777, Ejercicio 2018;

2) que se realizó la publicación del llamado en la página Web de Compras Estatales, con fecha 25/06/18, y en el Diario Oficial, con fecha 27/06/18;
3) que el acto de  apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 2/08/18, presentándose en el mismo: Amavi Ltda. e Ingenieros SRL, otorgándosele a la firma Ingenieros SRL 48 horas, para la presentación de la constancia de tramitación del Certificado VECA o en su defecto el Certificado VECA vigente;
4) que con fecha 6/08/18, el Departamento de Compras dejó constancia de que Ingenieros SRL presentó certificado VECA, de fecha 02/08/18 y fecha de vencimiento, 19/07/19;
5) que con fecha 10/08/18, el Dpto. de Arquitectura informó que las dos ofertas se ajustan a lo solicitado, a los precios de mercado, y al Pliego, surgiendo la oferta ganadora de la planilla de ponderación  con los criterios establecidos en  el Pliego de Condiciones Particulares;
5.1) precio: se le otorga el máximo puntaje a la empresa que ofertó el menor precio (el total de ejecución de la obra más las leyes sociales, el puntaje de las restantes, surge de aplicar los porcentajes correspondientes);
5.2)  plazo: se le otorga el máximo puntaje a la empresa que propone menor duración de la obra, el puntaje del resto de las empresas surge de aplicar los porcentajes correspondientes;
5.3)  capacidad económica: se evalúa teniendo en cuenta el valor del certificado del VECA, expedido por el MTOP. Se le otorga el máximo puntaje a la empresa con mayor monto en pesos, para el resto de las empresas se aplica el porcentaje correspondiente;
5.4)  antecedentes: al no contar con antecedentes negativos documentados, se asigna el mayor puntaje a todas las empresas;
5.5)  capacidad técnica: de acuerdo con el tipo de obra que se licita, se considera que todas las empresas están capacitadas para ejecutarla, por tanto, se les otorga a todas el máximo puntaje;
6) que con  fecha 06/08/18, se efectuó  Planilla Comparativa con  los puntajes obtenidos por las empresas oferentes, en los factores establecidos en el Pliego: precio, plazo, antecedentes, capacidad económica y técnica, resultando ser la oferta de AMAVI Ltda. la de mayor puntaje total  (98,95); 
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 28/08/18, teniendo en cuenta el informe técnico, y el cuadro de evaluación, aconsejó adjudicar a Amavi Ltda., por ser la de mayor puntaje y cumplir con los requisitos de la obra; 
8) que  la División de Servicios Contables, con  fecha 19/09/18, informó que existe disponibilidad para financiar la erogación con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio (Financiación 1.1, Rentas Generales, Proyecto 704);
9) que con fecha 25/09/18, la Dirección Técnica en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a Amavi Ltda., por un importe de $ 19.123.836 y $ 2.009.941 por concepto de leyes sociales, sumando un total de $ 21:133.777, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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